
liSám. ^57. Mártes 18 de Marzo de 1S8d. $8 eéüU. de peseta.

SE lÁ PROVINCIA DE CORDOSA.

Nota da los artículos y precios de esta subasta.

Las leyes y las disposiciones del Uobler- 
vo son obllgaloplas para la capital de pro
vincia desde qne se publican <»0 dal me o te 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demAs pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ftas. S Id, fuera» 4
Trimestre id.. . , 8‘85 » 11*26
Seis id....................... 16*60 > 22*60
Un año...................... 33 > 46

Se publica iodos loe diae eecepto loe Domitiffoa.

Las leyes, órdenes y aunados que se man 
den publicar en los cBoletines oOdalesa ce 
ban de remitir al Gefe politico respeeUvo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 19434).

Gobiemoclvil de la provin
cia de Córdoba- .

Núm. 1801.
EncontránduKQ vacatt* ana pla

za de agente de 3.* clase, del cuerpo 
de órden público de ett» provincia, 
por cesación* del qua la desempeña
ba, be dispuesto se baga público en 
este periódico oficial á fin de que loa 
lioenoiados del ejército que ae crean ' 
Con derecho á ocupar dicha vacante 
presenten sos «olioitndes á este Go
bierno en el término de diez días á 
contar desde esta bchi, acompañan
do á dicha solicitad la licencia abíc- 
luta respectiva, '

Córdoba 17 de Marzo de 1881. ,
£1 Gobernador,

Joagwn Garcia y Stpinofa. .
Núm. 1784^

Diputación provincial 
de Córdoba.

La Comisión provincial ha acor
dado se anuncie nueva subasta oon 
objeto de adquirir los articulos de 
consumo que ben quedado sin re- 
matar destinados d los cuatro es
tablecimientos de la Beneficencia 
provincial, y que se necesitan en 
los mismos hasta fin de Junio próo- 
simo. La subasta se verificará á los 
quince dias de la fecha de este 

'anuncio ó sea el 27 del corriente á 
la una de la tarde, ante el Sr. Vice
presidente de la Comisión provin
cial en representación del Sr. Qo- ) 
bernador civil de la provincia, con 
asistencia de un señor Diputado 
nombrado por la Exorna. Diputa- i 
cion, en el local que esta ocupa ca
lle de Carreteras núm. 7, y bajo los 
pliegos de'condioiones que se ha
llan de manifiesto en esta Secreta
ría, para que puedan enterarse las 
personas que traten de tornar par
te en la subasta. Losartíoulosy pre
cios tipos de la < u basta a parecen in
sertos al final del presen toan unció. 
Las proposiciones se harán en la 
forma y manera que fueron anun
ciadas en el cBoIetin oficial • de esta 
provincia núm. 491, correspondien
te al jueves 24 de Enero último. Lo 
que se anuncia en este periódico pa
ra conocimiento del público. Córdo- , 
bá I3de Marzo de 1884.-El Vícepre- 
eldeote^ Isidro Molina.-El Secreta.* 
río, Angel Marla Ceitiüeírai

ArtícuiüS.

Hospital 
de Agudos.

Kilógramos.

Hospital 
de Crónicos,

Kilógramos.

Casa Socorro 
Hospicio,

Kilógramos.

Casa 
le Expósitos. 

= 
Kilógramos

Precios.

Ptae. Cts,

Pan 
Álmeodras 
Almidón ,
» era blanca 
Carbón vegetal 
Idem mineral 
Carne de vaca

Vino 
Leche de burras

48000 
25

>
25 

9000 
> 
9000

22670 
25

>
12 

9000
» 
5850

120000
13
46
50

5750
>
3050

27000
13
46
23

1000
5000
3500

36
3
1 11
2 50 

08 
05

3 céntimos me
nos del merca
do público.

63
2 22

Litros, Litros. Litros. Litros.
ablK)
900

2190
20

760 
>

1000
100

Núm. 1328.
Extracto da loa acuerdos tornados 

por la Comisión proviocí»! en se
sión celebrada el día 27 de Junio 
de 1883, al ocuparse de asuntos 
teferentes à quintas.
Pitsidenoia del señor Tisoar. 
gres, que asistieron:
Rivera, Ustilla, Castillo, Garcia 

Vázquez; señor Presidente,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Expedir certificado de libertad en 

cnanto al servicio activo al mozo re
dimido número 78 del cupo de Cór- 
duba; excepiwdo de activo por rasones 
de familia al 206, y vacantes los nú
meros (8,239 y 295 dol mismo cupo 
por haber silo alistados los mozos 
que los ocupaban, en Sevilla, Herre* 
ra y Marmolejo respectivamente, 

fier Ilion de 1880,
Reclamar de la Caja de reclutas 

ciertos datos relativos ai mozo nú- 
meto 64 del cupo de Iznajar,

Con lo qua terminó la sesión de 
este di a.—Bi Vicepresidente, Manuel 
Tiscar,—El Secretario, Angel Maria 
Cutiú^ir*'

Extracto de loe acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 28 de Junio 
de 1883, al ocuparse de asuntos re
ferentes i quintas.
Presidencia del señor Tiscar. 
Sree. que ssístieros:
Rivera, Matilla, Castillo, Garcia 

Vázquez; señor Presidente.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Declarar recluta disponiile exce 

dente de copo por haber ingresado 
como tal en la Caja de Albacete al 
mozo número 190 del cupo de Lace
na, y redvia de abone al til de la 
Rambla.

Reemplazo de 1882,
Declarar soldado definitivo al mo

zo número 1.’ del cupo do Montilla, 
y exceptuado de activo por razones de 
familia al 105 de Lucena.

Ordenar al Alcalde da Castro del 
Rio averigüe el cuerpo ea que sirva 
un hermano de) mozo número 67,

Reem plato 4e 1881, 
Declanr excepiuadot Je lotivo por 

razones de familia á loa mozos nú

meros &6 del cupo de Bujalance y 38 
do Villanueva da Córdoba, y por 
exención física al 130 de Priego,

Consignar el número de recoao- 
cimiento» que en este dia han prac
ticado los profesores Médicos nom
brados al efecto,

Cou lo que terminó 1a sesión de 
estadia.—El Viaepresídents, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, ángel Marla 
Castiñeira,

ilLnOUDÍil^
Núm. 1779.

Alcaldía coastítuolonal 
de Pad roche.

Don Mudesto Carbonell Montó, Al
calde scni’lental de esta villa da 
Pedroche.
Hago saber: que aprobado por él 

Ayuntamianto que presido en sesión 
ordinaria de hoy, prévit censura del 
señor regidor «lodioo, el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario 
dé gastos é ingreaos qua ha da regir

Ministerio de Cultura 2024



en el tfio éconômico da 1891 i 1885 y 
el adiciona! al ordinario de 1883 À 84, 
quedan exonestoa al público eu wta 
Secretaria por término de qninoe 
dise contados deudo el en que apares, 
ca este anua ció en el «Boletín ofi- 
eial> en camplímiooto de lo preve
nido en el artíenlo 146 de la vigente 
ley munieipal.

Pedroche 9 de Marzo de 1884,— 
Modesto Carbonell.

Núm. 1785. 
Alcaldía conatitudoaal 

de Castro del Rio.

Don Dionisio Quintero y Coenea, Al- 
oaide eonstitusional de esta villa.
Hago saber; que aprobada porr el 

Ajantamiaoto de mi presidencia la 
obra que se ha de praoñoar en la 
piase publica de «ata villa, para 
contener los desmontes en ella efec
tuados, la misma Corporación en 
sesión de ayer ha acordado se saque 
á subasta expresada obra en un solo 
remate que tendrá efe ato en esta ca
sa capitular de diei á doce de la ma
ñana del domingo diez y seis del pre
sente mes, bajo las condiciones que 
constan del expediente y que está 
de manifiesto ea la Secretaria de 
Ayuntamiento.

Castro del Rio siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro,— 
Dionisio Quintero —El Secretario, 
Juan Rafael Romero.

Núm. 1789. 
Alcaldía constitucional 

de La Cariota.

Don José Grandón y Merayo, Alcal
de con» ti tu cion al de esta Tilla.
Usgo saber, que babiéndose ter

minado en borrador el apéndice al 
amiUaramiento que ha de servir de 
base para la derrama individual del 
año económico entrante, se anuncia 
por medio de este edicto para que 
los interesados puedan aducir las 
reclamaciones oportunas durante los 
quince dias que estará de ma niñea to 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

La Carlota catorce de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
José Grandón y Merayo.—Antonio 
Saro, Secretario.

Núm. 1789. 
Alcaldía constitucional 

do Dos Torres.

Don Faustino Hijosa Caballero, Al
calde eonatitacional de esta villa 
de Doa Torres.

Hago saber: que el presupuesto 
municipal ordinario para el año eco
nómico de 1681 86 que ha sido apro
bado por el Ayuntamiento, prévit 
censura del sindico, queda expuesto 
»1 publico es la Seeretaria munisiptl 

po* espaoio de 16 lías según ordena 
al articulo 149 de la ley.

Dos Torrres quince do Marro de 
mil ochooientos ochante y cuatro.— 
Faustino Hijosa.—P. S, M., José Mi
guel Aloudia.

JUZGAS.
Núm. 1746.

Juzgado de instrucción 
de Fuente Obejuna.

Don Rigoberto García Blanco y 
Romero, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido

Por la presente se cita al sol
dado licenciado de la isla de Cuba 
José Soria Puga, para que dentro 
del término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserta esta cédula en la «Ga
ceta oficial,> comparezca en este 
Juzgado A prestar cierta declara
ción á tenor de un interrogatorio 
remitido por el Exemo, Sr. Capi
tán General de dicha isla, referen
te á sumaria que se instruye por 
el Tribunal militar del Batallón 
Cazadores de Isabel II número tres; 
con apercibimiento de que si no 
com parece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 
ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Rigoberto G. 
Blanco.—Agustín Rodríguez.

Núm. 1747.

Juzgado de primera instan- 
cía de Fuente Obejuna.

Don Rigoberto Garcia Blanco y 
Romero, Juez de primera ins
ta acia de este partido.
Hago saber: en que este Juzgado 

y por la Esoribanía del que refren
da penda demanda de menor cuan
tía á instancia del Procurador don 
Manuel Buron en nombre de An
tonio Castillejo Lozano, contra la 
sociedad minera titulada «Doctor y 
Compañía,» domiciliada en esta 
villa, por cobro de doscientas se
tenta y seis pesetas que represen
tan los dos vales autorizados en la 
misma providencia por don Fer
nando de Vicente, en cuyos autos 
se ha dictado en este dia la si
guiente:

Providencia. Fuente Obejuna 
diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Por presenta
da la anterior demanda de menor 
cuantía con los documentos que 
en la misma se indican y las copias 
simples respectivas, en cuanto á 
lo principal se tiene por parte al 
Procurador don Manuel Buron en 
la represeutacien que obste o ta, se 
admite la demanda presentada, y 

dése traslado de la misma á los 
demandados don Juan de Vj.3ente 
Edoy A los herederos ó testamen
tarios del Exorno. 3r D. Joaquic 
de la Gándara, emplazándolos pur 
ser desconocido su actual domicilio 
por edictos que se fijarán en los si
tios de costumbre en esta villa y se 
publicarán en la «Gaceta de Ma
drid» y «boletín oficial» de esta 
provincia, para que comparezcan 
á contestar aquellas dentro del 
término de nueve dias; bajo aper
cibimiento que si no lo hicieren les 
parará el perjuici • que haya lu
gar: en cnanto al primero ó se
gundo otrosí se tienen por hechas 
A los efectos oportunos las mani
festaciones que contienen, y en 
cnanto al tercero otro otrosí como 
se pidió lo mandó y firma el señor 
Juez de primera instancia de que 
certifico.—Rigoberto G, Blanco. — 
Fernando González.

Y con el fin de que el presente 
edicto se inserte en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia para que 
pueda llegar A conocimiento de los 
demandados el traslado que se les 
ha conferido, se estiende en Fuen
te Obejuna A diez de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Rigoberto G. Blanco.—Femando 
González.

Núm. 1748, 
Juzgado de instrucción 

de Posadas.

Don Guillermo Laaza y Soto, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza A Ramón Quin
tero Morales, vecino de Don Beni- 

, to, provincia de Badajoz, de esta- 
: do casado, de oficio platero, y de 
1 treinta y cuatro años de edad, cu- 
• yo actual paradero se ignora, para 
¡ que ea el término de quince días, 

contados desde la inserción de la 
presente en los «Boletines oficia
les» de las provincias de Córdoba, 
Badajoz y Sevilla y «Gaceta de Ma- 

' drid,» comparezca en este Juzgado 
, A declarar en el sumario seguido 
. por las lesiones casuales que el 

mismo sufriera á consecuencia dé 
habérsele disparado un arma de 
fuego; apercibido que de no verifi- 

i carlo le parará el perjuicio á que 
' haya lugar.
{ Dado en Pozadas A once de 
1 Marzo de mil ochocientos ochenta 
‘ y cuatro. - Guillermo Lanza.—El 
1 actuario, José Sánchez de Toro.

Núm. 1749.
* Don Quittermo Lanza y Soto, Juez 
j de tnstruccion de esta villa y su 
1 partido,
i Por la presente requieitoria ha- 
‘ go saber; que en este Juzgado y

por la Escribanía del que refrenda 
se siguió causa criminal de oficio 
por el delito de hurto de metálico 
contra José Soria Suares, natural 
y vecino de Madrid, de estado solte
ro, hijo de José y de Ramona y de 
veinte años de edad, cuya causa 
remitida á la superioridad por la 
misma, se ha acordado que dicho 
procesado se ratifique en los escri
tos de calificación fiscal y abogado 
defensor, y no habiendo podido te- 
ner.efecto dicha diligencia por ig- 
norarse sn actual paradero, he dis
puesto en providencia de esta fe
cha publicar su llamamiento para 
que en el término de veinte dias, 
contados desde la publicación de 
la presente en el «Boletín oficial» 
de esta provincia y «Gaceta de 
Madrid,» comparezca en este Juz
gado al objeto indicado; apercibi
do que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjui
cio que A haya lugar.

Dado en Posadas A once de 
Marzo de mil ouhocienius ochenta 
y cuatro.—Guillermo Lanza.—El 
actuario, José Sánchez de Toro.

Núm. 1751.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de Córdoba.

Don Clemente Inés de la Torre, 
Juez de primera instancia dal 
distrito de la derecha de esta 
ciudad.

En virtud del presente cito, lla
mo y emplazo por término de 20 
días A José María Sánchez Mora, 
natural y vecino de Jerez de la 
Frontera, soltero, veterinario, de 
edad de veintitrés ó veinticuatro 
años, para que se presente en este 
Juzgado á oír la sentencia egecu- 
toria recaída en la causa que se le 
ha seguido sobre hurto.

Dado en Córdoba A diez de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Clemente Inés de la Tor
re.—El actuario, Antonio Ravó del 
Castillo.

Núm. 1752. 
Juzgado de instrucción 

del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Don Clemente Inés de la Torre, 
Juez de ínstrnecion del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

En virtud de lo dispuesto en 
providencia del dia de hoy, dicta
da en los autos de abintestato pro
movidos de oficio por muerte de 
Cristóbal Salfanet, conocido por el 
Alemán, expido el presenta edicto, 
por el cual se cita y llama á loa 
que se crean con derecho A here* 
darle, para que comparezoao A de*
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àpeirlo én èl iérramo de veinte 
dias, contados nesde su inserción 
en la «Gacet&> oficial de Madrid; 
bajo apercibimiento de parartes ei 
perjuicio que baya lugar.

Córdoba diez de Marzo de mil 
ochocientos ochenta j cuatro = 
Clemente Inés de ¡a Torre.=El Es
cribano, Lic. Rafael Pellitero,

Núm. 1766.
Juzgado municipal 

del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Don Pedro Cristino Menacho del 
Castillo, Abogado y Juez muni
cipal suplente del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza ó Jacinto Moyano Ra
mirez, de esta vecindad, para que 
en el término de quince dias se 
presente en este Juzgado ó respon
der del cargo que le résulta en 
juicio de faltas.

Córdoba siete de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Pedro Cristino Menacho. -.Por su 
mandado, Juan de Dios de Rojas y 
Garcia.

^ûm. 1796.
Batallón Depósito de Mon

toro uúm. 41
Anuncio.

Según se previene en el artícu
lo 166 del reglamento para el re
emplazo y reservas dat Ejército, 
decretado en 22 de Enero del año 
próximo pasado, el dia primero de 
Abril entrante á las once de la 
mañana celebraré este Batallón el 
sorteo de563 reclutas disponibles, 
que procedentes del último reem
plazo le han sido destinados, los 
cuales deberán presentarse al refe 
rido acto en las oficinas de este 
cuerpo (Morenas 6) donde despues 
de rectificerse sus respectivas fi
liaciones recibirán los pases.

Lo que pe hnee saber en el aBo 
letin oficíai> de la provincia para 
conocimiento de loa interesados.

Montoro 14 de Marzo de 1884. 
=Kt T'-niente Coronel primer Je
fe, Sebastian Lascar.

—«—^M^M^

Comisión de Ventas é investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr* Delegado de Hacien 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1? de Mayo de 1853 y 11 
de Julio de 1830, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se o irá, las fincas siguientes:

Rímica» para el dia 19 de Abril e 1884, ante el s^ñorJuez de primera 
instancia del diatrito la oerecha y el Escribano D. J. J Angel -.astro que 
tendrán efecto en las Casas consiatorialea de -•sta capital á lae once de su 
mañeca y en la cabeza de partido judicial que se expresará.

Sienes de CorporBciones civiles. 
Propio».—Rústicas.—Primeras subaatís.—Menor cuantía. 

Partido de Córdoba.
Pueblo de Villaviciosa.

Númer.) 4570 de inventario. Hsza número 60 en la dehesa boyal le Vi- 
lUvicicsP, procedente '’e su* orooio»; de cabida 19 hectáreas, 60 árpsa y 
87 cfnti’-r6B«, equivalentes á 49 Lnegae y 10 celemines de tierra de 3.* ca
lidad; linda N. fierras de D. SeiaetiRU Calvo, D, Juan da Dios Infantes y 
herederos de D. Pedro Quintero, bast í el mojon 153, E. haza núm. 61 S. la 
núm. 38 y 0. la núm, 59: ha sido apr «ciada por los peritos en 613 pesetas 
en vénta, y capitalizada por U reata de 27 pesetea en 607pesetas 60 cénti- 
tiracs, tipo para la subasta. . . . u xa •

Núm. 4653 Je inventario Haza num 43 eu dicha dehesa, término y de 
Igcal procedencia que la anterior; de cabida 18heotireai, 89 áreas y 7 cen- 
tiársas, equivalentes á 48 fanegas y ) oe!«miu de tierra de 3 * calidid, cn- 
blertst de monte bajo y m-its pards; liad» N. haza núm. 65, B< h núm, 42, 
JI, tierrM de P, Padro Ateiatara, haitl 91 ñopa 116 y Q, Uzá núm, 44: ta

sad e en 49« n-s^tas en venta y 23 de renta, por la que bt sido capitalizada 
e;j 517 pesí-tas 50 céntimos, tipo para esta sabasla.

Núm. 4537 du inveátafio. Haza núm, 27 en la c tséa debe"», término y 
de la misma pro oedíiicis: de calida 11 hcckáieas, 40 áreae y 96 centiarees, 
equivalentea ¿ 29 fe ne gas y 1 cd mili de fieri r. de 3 * calidad, cnbiei íae do 
monte bajo y mata parda; linda N. íierriB de D. Francieco Merina y don 
Joan Carretero Diez, desde el camino de Posadae y Auredóvar sí r-iojou 
167, E. haz» número 26, S teirenos de D,* Isabel Ruiz y D, Rafael Borniau, 
desde el míjon 80 al citado cueíoo 0. e; mencionado camino y pinarttude 
D. Manuel de la Torre Novado, D. Nicolás Franca Infantes y D.* Josefa Pu
lido: apreciada en 300 pesetas eu veatay y capitalizada por la renta o 15 
pesetas que le gradúan los peritos en 337 pea ; tas 50 céntimos, t po para la 
so bata.

Núm, 4523 do inventario. Hiza núm 13 ou ¡a dehesa boyal de Vülavi- 
cioea, procedente de sus orooias, do oabida 13 hectáreas, 84 áreas y 68 oen- 
fiáreaa, equivaloates á 35 fauegaa y 3 colemtnos da tierra de igua clase y 
producción que las fiucas detalladas; linda N, tierras de D. Raiaol Jaraba 
Feraandi'-z, E. haza núm. 12, S. los torronoi oompreadidos entre los mojo
nes 57 y 58 de D. José D az y D. Miguel Raíz y 0. haza núm. 14: tasada en 
400 oesetas «n vsata y 18 m reata, por la quo se ha capitalizado en 405 pe
setas, que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 4568 de inventario. Haza uúm 58 en diaha dehesa término y de 
la miímn proeodencis; de cabida 16 hectáreas y 60 áreas, equivalentes á 4-2 
fanegas y 2 selemines de tierra de 3.' calidad, cubiertas da monto bajo y 
mata parda; inda N. tíorrenoa de D Sebastián Calvo y D. Juan de Di s la- 
faotes, hasta el majon 160, E. haz.i núm. 59. S. la adm. 40 y 0. la núme
ro 57: ha si lo aprecijida en 430 pesotas en venta, y oapitalizala por la ren
ta de 23 pesetas ea 617 pesetas 50 céntimos, tipj para la sub-iata.

Núm. 4533 do inventario. O ra h^za señalada con el núm. 23 en la re- 
' petida dehesa, término y da procedencia igual á las interiores; de cabida 16 

hectáreas, 90 Areas y 22 centiáraas, equivalentes á 43 fanegas de tierra de 
tercera calidad, cubiertas de monte bajoy mata parda; linda N. tierras de tos 
herederos do D. Pedro Nieto, desdo el saojen 4 al 7, S. haza núm. #2, S. ter- 

■ renos de D. Luciano Navado, D. Manuel Moreno y D. Bartolomé Chacón y 
0. haza núm. 24: tasada en 440 pesetas en venta y 17 pesetas de renta, por 

! la que se ha capitalizado en 382 pesetas 60 céntimos, sirviendo de tipo para 
1 la subasta las 440 pesetas del valor en venta.
i Núm. 4563 de inventario. Haza núm. 53 en la rt en cien a a dehesa, tár- 
i mino y da la citada procedencia do cabida 10 hectáreas, 69 áreas y 60 coa» 
i tiáreas, equivalentes á 27 fanegas y 3.celemiaes de tierra de teroora calidad, 
Í cubiertas de monte bajo y mata parda; liad ¡a N. camino del Jurrianco, E. 
■ haza núm. 54, 3. la núm. 45 y 0. la núm. 48: ha sido apreciada en 290 pe

setas ea venta y capitalizada por la renta da 16 pesetas en 860 pesetas, tipo 
i para la subasta.
1 Núm. 4559 de íaveatirio. Hiza señalada con el núm. 49 en la indicada 
1 dehesa, de igual término y procedencia que las anteriores; de cabida 11 hec- 
, táreas, 52 áreas, y 26 centiáreas, equivalentes a ¿ú fanegas y 4 celemines 
1 de tierra de 3.* calidad, cubiertas de monte bajo y mata parda; linda N. ha- 
; za núm. 50, E. la esprisada biza y el camino del Jarrianco, 3. dicho ca

mino y 0. la jurisliaiion dí Sípiel, daaio principío «n el repetido camino 
y concluyendo en el de Estremadura en el mojon 137: tasada en 320 pese
tas en venta y 17 de renta, por la que ha sido capitaza Ja en 382 pesetas 50 
céntimos, que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 4571 de inventario. Haza núm. 61 en dicha dehesa, término j de 
la misma procedencia que las ya deslindadas; de cabida 19 hectáreas, 51 

1 áreas y 38 centiáreas, ó sean 49 fanegas y ? celemines de tierra de tercera 
| calidad, cubiertas de monto bajo y mata parda; linda N, tierras de D. Juan 
■ Castro, D. Franoisco Arribas Q untero, D. Josó Pinelo y D. Juan Carretero 

desde el mojon 153 al 159, E. haza númera 62, S. la núm. 37 y 0. la núme
ro 60: apreciada en 510 pesetas en venta, y cepita izada por le renta de 27 
pesetas, en 607 pee?.tas 60 .céntimos, que es el tipo para la subasta.

Núm. 4536 de inventario. H-izi núm. 26 en la repetida dehesa, término 
y delà procedencia indicada; de cabida 11 hectáreas, 90 áreas y 77 centi
áreas, equivalentes á 30 fanegas y 3 celemines de tierra de 3." calidad, cn- 
biertas do monte bajo y mata partía; linda N. tierras da D. Francisco Meri
na y D. Juau Carretero Diaz, desde el mt)j.ïa 167 al 168, E. haza uúm 26, 
S. terrenos de D. Bartolomé Chacón, D. José Valenzuela y Ü.* Label Buia, 
desde el wojon 75 al 80 y 0. haza núm. 27: tasada en 310 paaetas en venta 
y capitalizada por la renta de 15 pesetas eu 337 pesataa 50 céntimos, tipo 
para esta mbasta.

! Núm. 4554 de inventa ij. Haza núm, 44 eu dicha dehesa, del mismo tér- 
I mina y procedencia; de cabida 18 híotáreas, 66 áreas y 87 centiáreas, equi- 
i va entes á 47 f.aa6gas y 6 je ammes de tierra de 3/ calidad, cubiertas da 
| monte bajo y mata parda; linda N. ha-a núm. 54, E. la núm. 43, 3. tarre- 
Inos de D. Vicenta Arando, D. Franoisco Rojo y D. Pedro Alcántara, desde 

el mojon 115 al 117 y 0 tierras de D. Fra ciscs Lozano y L). Juan Alcudia, 
desde el mojon 117 st 118 y haza num. 45: ha sido apreciada en 485 pese- 

1 tas en venta, capitalizada por ia renta de 22 pesetas 50 céntimos, en 506 
j pesetas 26 céntimos, que es el tipo para esta subasta.
j Núm. 4530 de inventario. Haza núm, ÍO en la *i Isma dehesa, de igual 

término y procedencia; de cabida 18 hectáreas, 99 éreas y 24 centiáreas, 
1 equivalentes á 48 fanegas y 4o lemiues de tierra de 3.* calidad, cubiertas 

de monte bajo y mata paráis; linda N, tierras de D. Anconio Palomo y Mar- 
; tinez, D. José PeSs y D. Antonio N vado Pulido E. haA núm. 19 y S. y 

0. el oauino llamado de :a úepsra: tasada en 490 pelotas en venta, y ca- 
; pitalizada por 1* renta íe 24 pesetas ee 540 pes-ítas, tipo para la subaata.
! Núm. 4538 de iov-ntario. Haza núm. 28 su dicha deh-nsa, del mismo 
j térmico y procedencia que las anteriores; ocupa una aítenaion superficial 
' de 16 hectáreas, 46 áreas y 68 centiáreas, equivalentes á 41 fanegas y 11 
' celemines de tierra de 3.* calidad, cubiertas de monte bajo y mata parda; 
' linda N. vereda del Prado de las Viñas, que conduce al camino doLoa Lla

nos, desde el mojon 165 al camino de Posadas y Almodóvar, B. el eipresa- 
do camino molino de D. José Escobar, 3. t#rreno'( de D, Rafael Barniza y 
D, Pedro Moyano, uesde el repetido caminos! mojen 86 y 0. haza núm. 29:

; apieoiada en 490 pesetea en venta y en 19 de renta, por la que se ht capi- 
' talizado en 427 pesetas 50 céntimos, que servirAa de tipo para esta sa- 

basta.
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Ndm. 1555 de inventaria. Hoaa núm. 4b en la misma dehesa de igual 
término y procedencie; de cabida 17 hectáreas, 84 ¿reas y 64 oantiáreaB, 
equivalentes i 40 fantg'iy bedemiues de tierra de 3? calidad, oubiertas 
de monte bajo y mata parda; lindt. N. h*za núm, 53, K. la túen 41, 3. ter
renes do D. Juan Aieudia y D. Migue’ Var-U. desde e' mojim i 18al 119 y 
0. hasza. 46 y 47: ha sido tasada eu 460 pesetas en venta, y yapiLaiüiada p-r 
la renta de 24 pesttus eu 540 pesetus, tipo para esta subaeU.

Núm. 4531 de inventario. Hazft nù;n. 21 en la repetida dehesa, término , 
y do proorfdeccie iguf-l 4 1*6 aníeriorBí; do cabM» là h dictare as, 93 ¿reas y 
14 ûftut'4rôae, 6 sean 32 fanegas y 11 ceîemit^e de^tir-rra de 3.* ca idad, en-, 
bnrtta de meet* bajo y m^U parue; übda N. tiei ias de ios herederos de 
Ü. Pedro NieVj E. camina de là Ct P'irtt, tî. terrenos de D. Joan Feraandez, 
D. Ignacio Cantador y D. A tirés M')reQo y ü. hrz’inàai^ro22; ha sido aora- 
ciada eu 330 pesetas en venta y ep 16 de rea la, por la que se ha capitaliza
do e n 360 p-.tetas, qn e eu ei U .o pr ta esta s abasta.

Núm. 4534 de inventario. Haz* i úmero 24 en la mencionada dehesa, 
término y de la misu-a procadenoi»; -le cabida 11 hectáreas, 81 &?<‘.a<< y una 
centiéreap, equivalentes à 30 fauegaa y ua celemiu d j tierra de igual c tse 
que iSS que quedan detalladas; lin la N. tierras de loe he rederos de D. Pedro 
Nieto, desde é. abrojo de los Mejanas al mojan nú ma; o 4, S. haza núm, 23, 
3. terrenos de D. Micuel M^reno y D. Birt Jamó Ch»c>n y 0, arroyo de los 
Majanos: tasada en 310 paseUs en veata y en 15 de renta, por la que ha 
sido capitalizada 337 p netas 50 céntimo?, tipo para eata subasta.

Núm. 4544 de inventario. Otra h iza marcada con el número 34 en la 
repetida dehesa, de igual término y procedencia; de cabida 17 hectáreas y 
56 centiáreas, equivalentes ¿ 43 fanegas y 3 ceieminea de tierra de 3.* cali
dad, Cubierta de monte baje y mati piruu; linda N. tierras da D. Antonio 
Moyano Santos, hteta el mojou 162, É. hua núm. 33, '¡i. colada del agua
dero del fi irranao da Q .aro y tierras de lo^ herederos de D. filés Afirih ó sea 
desde el mojoudl al 98 y 0. hjza núm. 35: apradiada an IS pesetas 50 céa- 
timos de rents, por i& qu^ sa ha ca níalizalo en 416 passade 25 céntimos y 
en,venta en ¿ñOpeaetas, i po p^ra la subasta.

Lu 17 huom que quedan deecritae, han sido apreciadas por los peritos 
don Jubo Párquinaun y don Francisco Verdejo, el primero nombrado por la 
Hao enda y el segando por el municipio he Vj.lavic ofls, sin que conste 
afeccién da gravé men alguno á dichos prédios. P

Dichos peritos certihean han quedado sagrega as da la cabida da la 
naiama dehesa boyal de VillaviciósA el camino llamada de la Cepera, que da 
principio en el mujon número once y cunctuye en el 66 atravesando la di
cha dehesa, formaado una curva; et camiao de Pasadas y Almodóvar y la 
colada de los Llanos, que desde la del Prado de las Viñas conduce á la del 
Aguadero del Barranco de Quero; el camino delJurrianco y la colada de Es- 
tremadúra, todas de setenta y cinco metros de latitud.

La Colada que desdeet Prado de las Viñas con lose al camino de loa Llanos 
y la colada del Agatdoro del Bartauco de Q uero, de treinta metros de an
chura; el mo ino de don José Escobar, s-is taa>gas de piuar de don Manoel 
oe la Torre Nevado, Nioolás Franco infante y Josefa Pulido; otro pinar de 4 
fanegas de tierra de Antonio Escobar; dos de 4 dj» fanegas de José Esco
bar, y Otro de dea fanegas de Jose da la Torra, habiébdoae marcado sus 
coladas respectivas al último por la vereda de la Sierra y al de la propie
dad de José Escobar, por la vereda del fisrranco da’Quero.»

Las lincas reiacionádas se subastarán solamente en Córdoba, por perte
necer el pueblo de Villaviciosa á su Jurisdicción.

Lo que se publica pata general conocimiento.
Córdoba 18 de Febrero de 1884.—El Comiaionalo principal de ventas, 

José Llanos.
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ADVERTENCIAS
1 .* No se admitirá postura qua no cubra el tipo dé la subasta.
2 .* No podrán hacer postuia lo* que sean deudores A la Hacienda como 

segundos ccn'ritbyenlesó por contratos ú obligaciones en favor del Esta
do, míe o trac co acrediten baUarse solventes de sus compromisos*

3 .' Los bienes y censos que sa vendan por virtud de las leyes de desamor- 
tizacion, sea la que quieca su procedencia y la cuant a de su precio, se ena- 
genarán en adeiauit a pagar en mstAlico y en diez plazos iguales A 10 por 
JOU cada uno.

Él primer plazo se pagará al contado A los 15 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los resuntes con el intérvalo de un año cada uno. (Art. i.° 
de la ley de 11 do Julio de 1878.)

4 .* Se esesptúau únicamente de lo dispuesto en el artículo anterior, la* 
fincas que salgan A priojera subasta por un tipo que no esceda de 260 pese
tas, las coa os s* pagarán en metálica al contado der tro he ks 15 días si
guientes ai de haber#* notificado ia órden de adjadicacion, (Art. 2.* de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 ." Seguu resulta de los antecedentes y demás d>toa que existen en la 
Sección de Bropiedaces y Detechts del Estado de esta provincia, 1*« fincas 
de que se traía no se hahan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya otaca ley se determina.

6 .* Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y de) ex
pediente reSullaie que dicha falta ó exceso iguala A la quieta parte de la ex
presada en el anuo cío, se anulará la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho A indemnización el Estado ni el compradors! la fal
ta ó «xceso no llegase A dicha quinta part*. (Real Órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 .* Con arregla A lo dispuesto por los artículos 4.* y 5.* del Real decreto 
de 11 de Enero d* 1877, las reclamaciones que habiérao de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre «n la vla 
gobernativa; y hasta que no se baya apurado y sido denegada, acreditándo- 
M así en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cursoá las oita- 
ciones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita- 

i

cion que para tales reotamaciones establece e* art 9/ del Real decreto de 10 | 
de Julio de 1806; ou se reputara apurada la via gubernativa sino cuando una Í 
Real órden haya puesto lérciino al procedimiento, a meEM que la Adminia* ^ 
traoion demore por míu de seis meses la resolución final, en ouyo caso que- ? 
dara Ubre la aooloa de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de * 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.) ^

8 .* El Estado no anulará las venta* por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de lá Administración 6 independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán A salvo las acciones civiles ó criminales que 
prouixlan contra los culpables. (Art. 8.° id.)

9 .* Los compradores de bienes coniprcndidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad A la 
tasación sufran b-s fincas por Ul la de sus cabida" señaladas ó por otra cual
quiera cansa justa, en el término improrogable de 15 días desde el de la po- 
H^^mn. La toma de peseaion podrá ser gubernativa judiotal, según conven
ga A los compradores. El que verificado el pago del primer plazo dol importe 
fiel remate dejs.ro de tomarla en el término da un mes, se considera a como 
poseedor para os efectos de este articulo (Art. 7.’del Real deoteio de 10 de 
Julio de 1865.)

lü. Los derechos de expedient* basta la toma de posesión serán de cuen
ta del remî tante.

11. Los compradores de fincas que tengan arbolado teñirán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo A lo dispueslo en el 
art. l."de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, peto cemprometiéudose los compradores 
áno doscuajarioa y cortarlos de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos ios plazos.

12. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 dias despues 
de la toma de posesión por el comprador, según la 'ey dt 30 de Abril de 
1856, y el de los predios rús.icos concluido que sea el año de arrenda- 
mienlo corriente A la toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino después de haber afianzado ó pagado el precio total del remate, 

14 Les adquisiciones hechas difáctsmente de Bietes enajenados par el 
Estado en virtud de les leyes deeamortizadoras de 1." de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 por 
100 del valor en que tueren rematados, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.” del art. 5,” de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15. Para tornar parte en to la subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exjirá precisamente A los lictiadorcs que depositen ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad A abrirse la licita
ción, el 5 por 100 de la cantidad que : irva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é losiruccion de 20 Marzo de 1877, Estos de
pósitos seiAn tantos cuanlos sean las fincas ó censos A que vaya a hacer 
postura ei licitador, cuyos depósitos podrAn hacerse en la caja de .a Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Reatas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.
1 ." Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Carona, los de propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajsa del Estado, y los demas bienes que 
bajo diferente^ denominaciones correppondan A las provincias y Alos pueblos.

2 .' Son bienes del Estada los que llevan este nombre, les de Instrucción 
púb.ica superior, cuyos prodaoLos mgrssen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex Infante D. kárlos. Io< de las órdsues militares de Saa Juaa 
de Jerusalén, los de cofradías, obras pías, suntuarias y todos los pertene
cientes ó que so hallen disfrutando los inaividnos ó corporaciones coiesiasü- 
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó clAusulas da su fundación, A 
excepción de las capeUaaías colativas de sangre,

que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intera- 
sarse en la adquisición de la* fincas indicadas.

Condwwne» para tonutr parte ea loe íulatíat, y pena en ^œ te incurre por falta 
de payo del printer plaao.

Jieal órden de 18 tíc Febrero de 1860.
Artico'o 1." La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi

gida por e art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se juaUfioará mediante 
dilígneia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con G os testigos de notoria solvencia, à Juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ca
so que la ñuca sea declarada en quiebra, cuál sei el verdadera domicilio del 
rematante, si este no fuera encontraco, sin perjuicio de la en que incurri- 
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Leal Órden de 25 de Enero de 1867.
Diapesiciou 7.’—Regla 3.‘—Caso de uo darse raz >n del rematante en 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscara a cualquiera 
los testigos de abono, y se le entregara la cédu a de notiücacion.

et 
le

al 
i-

Disposición 10 —Él Uoberuador, al decarar ia qeiebra, oficiará 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la response 
lidad A que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de lí , 6 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir a que se baga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley (fell de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, sí el interesado no ti- 

c ese e'eciívo el pago del primer plazo en el término de tos 15 dias siguien
tes A k noUñeaciou, so pondrá al instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la enoasta.

El Ju-z proveerá auto A continuación para queen el acto de la notifica
ción pague el interesado por via de multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mmta de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
aeoesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, A razón de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero sin que la prieion pueda exceder de un año, poniéndou A con ti- 
nuacion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se haoe saber A lo* licitadores con el fin de que no aleguen igno
rancia.

loop, del <Diario de Córdoba.»
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